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   MEMORIA AÑO 2024 
 

RESEÑA que, en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 15 de sus Estatutos, hace el Excmo. Sr. 
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 
Cartagena respecto de los acontecimientos más 
destacables relacionados con la actividad colegial, 
ocurridos durante el año 2024. 
 
Esta memoria se complementa con la Rendición de 
Cuentas de 2024 que se aloja igualmente en la web 
de transparencia del ICA Cartagena. 
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1.- JUNTA DE GOBIERNO : COMPOSICIÓN  

La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena tuvo 
durante el año 2024 la siguiente composición: 

 

COMPOSICION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DECANO  Excmo. Sr. D. Ángel Méndez Bernal 

DIPUTADA 1ª Dª Ana Belén Ruipérez Martín 

DIPUTADO 2º D. José Manuel Cubillas Huguet 

DIPUTADO 3º D. Esteban Soto Galindo 

DIPUTADA 4º D. Carlos José Martínez Martínez 

DIPUTADO 5º D. Rafael Sánchez de San Pedro 

DIPUTADA 6ª Dª Ana Isabel Madrigal Pérez-Nieto 

BIBLIOTECARIO D. Jesús Viartola Braña  

TESORERO  D. José Nieto Molina 

SECRETARIO  D. Félix Méndez Negroles 

 

No existen incompatibilidades ni situaciones de conflicto de 
intereses en que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.  

Los miembros de la Junta no perciben retribución de ningún tipo por 
el desempeño de sus cargos. 

 

2.- CENSO COLEGIAL 

A fecha 31 de Diciembre de 2024  nuestro Colegio tiene 1.012 Colegiados :  

• 607 Colegiados Ejercientes : De los cuales 555 son residentes y 52 
son no residentes.  

• 405 Colegiados No Ejercientes : De los cuales 189 son residentes 
y 216 son no residentes.    
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En el año 2024 se han producido 13 incorporaciones a nuestra corporación, 
11 como colegiados ejercientes y 2 como colegiados no ejercientes.  

Por otra parte, se han producido 34 bajas de las cuales 1 ha sido por causa 
de fallecimiento.  

Descansen en Paz los siguientes compañeros que siempre serán recordados 
en nuestro Ilustre Colegio de Abogados. A sus familiares y amigos se les hizo 
llegar nuestras condolencias y una corona de flores en recuerdo a toda su 
trayectoria profesional y humana. SIEMPRE VAMOS A RECORDAR CON EL 
MÁXIMO AFECTO, CARIÑO Y GRATITUD A :     

- D. EMILIO AZOFRA PEÑA  
 

- DOÑA JUANA MONTIEL MOLERA 

 

Nos sirven de consuelo estos versos de Lope de Vega :  

      “La muerte para aquél será terrible 

con cuya vida acaba su memoria,  

no para aquél cuya alabanza y gloria 

con la muerte morir es imposible”. 

 

3.- IMPORTE DE LAS CUOTAS APLICABLES A LOS CONCEPTOS Y 
SERVICIOS DE TODO TIPO PRESTADOS POR EL COLEGIO, ASÍ 
COMO LAS NORMAS PARA SU CÁLCULO Y APLICACIÓN 

 

El importe de la cuota aplicable en concepto de incorporación durante 
2024 ha sido de 572,00€ para los letrados ejercientes y 252,00€ para los 
letrados no ejercientes y viene determinado por la aplicación de distintas 
ratios a los siguientes gastos asumidos por el Ilustre Colegio de Abogados 
de Cartagena 
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- Costes Personal (Sueldos y Seguridad social de las personas que tramitan 
la incorporación en función de las horas dedicadas por los empleados) 

 - Programas Informáticos (Tiempo de uso de la herramienta informática 
destinada a la gestión de la incorporación) 

 - Uso de equipos informáticos (Tiempo de uso de los mismos destinado a 
la gestión de la incorporación) 

 - Gestión y mantenimiento del inmueble donde el ICA CAR desarrolla su 
actividad (parte proporcional destinada a la incorporación) 

 - Suministros del inmueble donde el ICA CAR desarrolla su actividad (parte 
proporcional destinada a la incorporación)  

- Otros gastos imputables a la incorporación (Medallas e insignias, Agendas 
Colegiados, Seguro Responsabilidad Civil…parte proporcional destinada a la 
incorporación) 

 

Debido a la importante siniestralidad y aumento de la prima del seguro de 
responsabilidad civil, el importe de las cuotas aplicables ha sufrido un 
incremento de tres euros, quedando fijada la cuota mensual para los 
letrados ejercientes en 35,00€ y para los letrados ejercientes 
pertenecientes a AJA (Asociación de Jóvenes Abogados) en 34,00€, para los 
letrados ejercientes no residentes la cuota es de 36,00 € trimestral y por 
último los letrados no ejercientes abonan una cuota trimestral de 42,00. 

Estos importes vienen determinados por la aplicación de distintas ratios 
tanto a las cuotas mensuales como a las trimestrales a los siguientes gastos 
asumidos por el Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena: 

 - Costes de Personal (Sueldos y Seguridad social del personal del Colegio en 
función de las horas dedicadas por los empleados) 

 - Programas de Informática (Tiempo de uso de la herramienta informática 
de turno de oficio y gestión colegial)  

- Uso de equipos informáticos. 

 - Gestión y mantenimiento del inmueble donde el ICA CAR desarrolla su 
actividad.  

 - Suministros del inmueble donde el ICA CAR desarrolla su actividad. 
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- Otros gastos imputables a los servicios colegiales.  

 

A continuación, detallamos para la cuota mensual de los letrados 
ejercientes su descomposición por partidas relevantes de seguros y cuotas 
abonas al Consejo General de la Abogacía 

Cuota mensual 35,00€ 

Seguro Responsabilidad Civil 12,7 

Seguro de defunción 0.7 

Cuota Consejo General Abogacia 3.33 

Servicios generales 18.22 

 
 

4.- JUNTAS GENERALES CELEBRADAS EN 2024 : 

Se han celebrado las dos preceptivas Juntas Generales Ordinarias, los días 
15 de marzo de 2024 y 20 de diciembre de 2024. Con el contenido que se 
especifica a continuación:    
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1ª JUNTA GENERAL ORDINARIA 15.03.2024 

La Junta General Ordinaria del mes de marzo incluyó en su orden del día, 
los siguientes puntos :   

1º.- Lectura y aprobación si procede, del Acta de la última Junta 
General celebrada. 
              

2º.- Reseña que hará el Decano de los acontecimientos más 
importantes ocurridos durante el año 2023, con relación al Colegio. 
Memoria Año 2023.  
  

3º.- Lectura, discusión y votación de la cuenta general de gastos e 
ingresos del año 2023. 
 

4º.- Información sobre nuevos Criterios Orientativos a efectos de 
emisión de Informes Judiciales en materia de Tasación de Costas (incluida 
Justicia Gratuita) y Jura de Cuentas.    
  

5º.- Ruegos y preguntas. 
  

6º.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión.  
 

2ª JUNTA GENERAL ORDINARIA 20.12.2024 

Se presenta, y es aprobado, el presupuesto para el año 2025 conforme al 
orden del día establecido en estatutos. 

 

5.- JUNTAS DE GOBIERNO CELEBRADAS EN 2024 

Se celebraron 19 Juntas de Gobierno en el año 2024 :  

• 1ª.- 08/01/24 
• 2ª.- 11/01/24 
• 3ª.- 05/02/24 
• 4ª.- 04/03/24 
• 5ª.- 01/04/24 
• 6ª.- 15/04/24 
• 7ª.- 07/05/24 
• 8ª.- 03/06/24 
• 9ª.- 26/06/24 
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• 10ª.- 01/07/24 
• 11ª.- 15/07/24 
• 12ª.- 30/07/24  
• 13ª.- 09/09/24 
• 14ª.- 03/10/24 
• 15ª.- 07/10/24 
• 16ª.- 08/10/24 
• 17ª.- 05/11/24 
• 18ª.- 02/12/24 
• 19ª.- 23/12/24 

 

6.- RELACION DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DEL EXCMO. 
SR. DECANO Y DE LOS DIPUTADOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DURANTE EL AÑO 2024 : 

 

 

A.- RELACIÓN DE ACTIVIDADES DEL EXCMO. SR. DECANO :   

- 03 Enero : Reunión Telemática PLENO CGAE 
- 04 Enero : Comisión Turno Oficio Colegio  
- 08 Enero : Acto Toma Posesión Fiscalía Superior Región Murcia  
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- 08 Enero : JUNTA DE GOBIERNO 
- 11 Enero : JUNTA DE GOBIERNO telemática. 
- 12 Enero : Reunión compañero Colegio.  
- 18 Enero : Reunión compañeros Colegio.  
- 19 Enero : Toma Posesión nuevos miembros JUNTA DE GOBIERNO 
- 22 Enero : Reunion Colegio Vicerrectora de Formación UMUñero.  
- 01 Febrero : Reunión miembros Junta Gobierno Colegio.   
- 02 Febrero :  

o Reunión miembros Junta Gobierno Colegio.   
o Comisión Deontología Colegio 

- 05 Febrero : JUNTA DE GOBIERNO 
- 08 Febrero : Reunión Comisión Deontología del CGAE  
- 09 Febrero : PLENO CGAE. 
- 12 Febrero : Reunión con responsable congresos Auditorio El Batel    
- 15 Febrero : Presentación Libro D. José Muelas Colegio 
- 16 Febrero : Reunión Colegio compañera.   
- 19 Febrero : Asistencia Misa Funeral San Vicente de Paul.  
- 23 Febrero : Reunión Telemática CGAE Comisión Asistencia Jurídica 

Gratuita  
- 04 Marzo : JUNTA DE GOBIERNO 
- 05 Marzo : Reunión Telemática CGAE Comisión Asistencia Jurídica 
- 06 Marzo : Misa Santa María Agrupación Prendimiento    
- 08 Marzo : Comparecencia Juzgado 
- 11 Marzo : Reunión Asociación ANAMA 
- 12 Marzo : Reunión telemática Mutualidad Abogacía 
- 14 Marzo : Reunión Comisión Deontología Colegio 
- 21 Marzo :  

o Reunión Comisión Deontología CGAE  
o Reunión Comisión Asistencia Jurídica Gratuita CGAE  

- 22 Marzo : PLENO CGAE 
- 25 Marzo : Lunes Santo : Imposición medalla Cristo del Prendimiento 
- 1 Abril : JUNTA DE GOBIERNO 
- 9 Abril : Taller Jurídico Cruz Roja APM Colegio de Abogados 
- 11 Abril : Reunión Colegio Abogados Criterios de Honorarios 
- 12 Abril : Asamblea Territorial de la Mutualidad Abogacia  
- 15 Abril : JUNTA DE GOBIERNO 
- 16 Abril :  

o PLENO CGAE Telemático 
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o Comisión Asistencia Jurídica Gratuita CGAE Telemática 
- 18 y 19 Abril : Jornadas Justicia Gratuita Valladolid  
- 23 Abril : Jornada Tribuntaria en Colegio de Abogados   
- 25 Abril : Reunión Comisión Deontología CGAE  
- 26 Abril : PLENO CGAE 
- 29 Abril : Reunión Colegio Abogados Master  
- 2 Mayo : Reuniones Colegio con Mediaciones Decano 
- 6 Mayo :  

o Mediación Colegio 
o Roll Play Colegio    

- 7 Mayo : JUNTA DE GOBIERNO 
- 10 Mayo  : JURA e INSIGNIAS 25 AÑOS    
- 14 Mayo  : Reunión Colegio Seguro RC 
- 17 Mayo  : PLENO CGAE  
- 22 Mayo : Reunión Comisión Deontología Colegio  
- 29 Mayo : Reunión Colegio Criterios Honorarios  
- 3 Junio : JUNTA DE GOBIERNO 
- 4 Junio : Jornada Criterios Honorarios  
- 6 Junio :  

o Mediación Colegio 
o Icamur Toma Posesión Decana 

- 11 Junio : Reunión Telemática Comisión Deontología CGAE  
- 13 Junio : Presentación Libro Miguel Ángel Albaladejo  
- 19 Junio : Reunión Juzgado Mercantil Cartagena 
- 20 Junio:  

o Reunión Asociación ANAMA Colegio  
o Pleno CGAE Telemático 

- 21 Junio : Curso UIMP Cartagena  
- 26 Junio :  

o JUNTA DE GOBIERNO 
o Reunión Sobre Mutualidad Abogacia  

- 27 Junio :  Reunión Comisión Deontología CGAE  
- 28 Junio : PLENO CGAE  
- 01 Julio : JUNTA DE GOBIERNO 
- 04 Julio : Asistencia Premios Onda Cero Auditorio El Batel  
- 12 Julio :  

o Día Justicia Gratuita y Turno de Oficio  
o Rueda Prensa 
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o Entrega Diplomas 20 años Turno Oficio  
- 15 Julio : JUNTA DE GOBIERNO 
- 17 Julio : Reunión Colegio Mediación 
- 18 Julio : Reunión Subcomisión Competencia CGAE  
- 19 Julio : PLENO CGAE 
- 23 Julio : Pleno CGAE Telemático  
- 30 Julio : JUNTA DE GOBIERNO 
- 09 Septiembre : JUNTA DE GOBIERNO 
- 12 Septiembre : Reunión Coordinación Master Abogacía  
- 16 Septiembre : Reunión responsble Congresos Puerto de Culturas 
- 18 Septiembre : Acto inauguración 175 Aniversario con Puebla 

Dibujante  
- 23 Septiembre : Reunión Ministerio Justicia – Presidente Comisión 

Asistencia Jurídica Gratuita CGAE 
- 25-27 Septiembre : Jornadas Violencia de Género en Toledo 
- 28 Septiembre : Asistencia Manifestación Madrid “Pasarela al Reta” 
- 02 Octubre : Actos Santos Ángeles Custodios Policía Nacional 
- 03 Octubre :  

o Reunión Presidente Autoridad Portuaria de Cartagena  
o JUNTA DE GOBIERNO 

- 04 Octubre : Actos en la Sala Isaac Peral Federación Mujeres 
Empresarias 

- 07 Octubre : JUNTA DE GOBIERNO 
- 08 Octubre :  

o JUNTA DE GOBIERNO 
o Reunión Presidentes Comisiones del CGAE Telemática 

- 09-11 Octubre : 19º Congreso Abogacía Malaga  
- 14 Octubre : Reunión Colegio con Empresa Contratista Obras y 

Arquitecto junto al Tesorero 
- 17 Octubre : Comida Despedida Magistrado D. Matias Mayoralas 
- 22 Octubre : Director Comunicación CGAE 
- 23 Octubre : Grabación Podcast Susurros Jurídicos sobre la Asistencia 

Jurídica Gratuita      
- 24 Octubre :  Comisión Asistencia Jurídica Gratuita CGAE 
- 25 Octubre : PLENO CGAE 
- 26 Octubre : Videollamada con la 7 TV Región de Murcia 
- 31 Octubre :  

o Comisión Deontología Colegio  
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o Reunión Morata y UPCT 
- 04 Noviembre : Reuniones CGAE : Asistencia Jurídica Gratuita 
- 05 Noviembre : Reunión con Jurandos y compañeros de 25 años 
- 14 Noviembre :  

o Acto 175 Aniversario con Fiscal Sala Teresa Peramato 
o Reunión Telemática CGAE Asistencia Jurídica Gratuita  

- 15 Noviembre : Jura nuevos Letrados dentro Actos 175 Aniversario 
- 16 Noviembre : Comida Club Nval celebración día cumpleaños 

Colegio : 175 Años.    
- 18 Noviembre : Reunión con Rector UPCT 
- 21 Noviembre : Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita CGAE 
- 22 Noviembre : PLENO CGAE 
- 27 – 29 Noviembre : XXXII JORNADAS EXTRANJERÍA Y PROTECCIÓN 

INTERNACIONAL en CARTAGENA, sede UPCT:     
o 27 Noviembre : Cóctel de Bienvenida 
o 28 Noviembre : Inauguración y Ponencias 
o 29 Noviembre : Poencias y Cláusura 

- 02 Diciembre : JUNTA DE GOBIERNO 
- 03 Diciembre : Reunión Telemática Subcomisión Competencia CGAE 
- 09 Diciembre : Reunión Telemática preparatoria cita Ministero 

Justicia 
- 12 Diciembre : Reunión CGAE 
- 13 Diciembre : PLENO CGAE 
- 16 Diciembre : Reunión Colegio Abogados 
- 19 Diciembre :  

o Entrevista Onda Regional de Murcia  
- Comida de Hermandad Restaurante 43     
- 27 Diciembre : Reunión Colegio compañera.  
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B.- RELACION DE ACTIVIDADES DE LOS DIPUTADOS DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO 

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DIPUTADA PRIMERA (VICEDECANA)  Dª. 
ANA BELÉN RUIPEREZ MARTÍN :  

Asistencia de nuestra Vicedecana Ana Ruiperez como miembro de Junta a 
todas las reuniones de la Subcomisión de Violencia de Género del CGAE, en 
cuanto Vocal de la misma, durante el año 2024 (6 marzo, 3 junio y 25 de 
septiembre). 

En cuanto Vocal de dicha Subcomisión, hemos participado activamente en 
la elaboración de la Guía de Apoyo a la Abogacía, para asesorar 
jurídicamente a mujeres españolas víctimas de violencia de género en el 
exterior en colaboración con el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Igualmente, hemos formado parte del Grupo de Trabajo Interinstitucional 
para el protocolo contra La Violencia Sexual en la Región de Murcia, con 
asistencia el día 9 de Julio de 2024. 

Asistencia a Reunión de Trabajo Protocolo Marco de Protección Víctimas de 
Trata de Seres humanos, el 11 de Julio 2024, en la Fiscalía de la C.AR.M. 

Participación en el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género 
en Madrid, los días 7 y 8 de Noviembre de 2024. 
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Participación activa en todas las reuniones organizadas por el TSJ en la 
“Comisión Provincial de Violencia de Género” con periodicidad 
trimestral/semestral para recabar la información adecuada en la materia.    

Asistencia a las Jornadas de Violencia de Género organizadas por el CGAE 
los días 25 a 27 de septiembre de 2024 en Toledo.  

Por supuesto, participó activamente en la organización de las Jornadas de 
Extranjería celebradas en Cartagena.  

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 
responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DEL DIPUTADO SEGUNDO D. JOSE 
MANUEL CUBILLAS HUGUET : 

Durante el año 2024, el Diputado encargado de Turno de oficio y Justicia 
Gratuita ha sido el Diputado 2º, Don José Manuel Cubillas Huguet, pero, 
desde las siguientes fechas: tras el proceso electoral de diciembre de 2023, 
y habiendo resultado proclamado electo al cargo de Diputado 2º, tomó 
posesión el día 19 de enero de 2024. 

En la Junta de Gobierno de fecha 5 de febrero de 2024, el Excmo. Sr. Decano 
le encargó la función de ser el responsable de la materia y presidir la 
Comisión de Turno de Oficio y justicia Gratuita por su delegación. 

La función del Diputado 2º es de relación, casi diaria, con los empleados del 
Colegio, así como -muy a menudo- con los compañeros que le plantean 
alguna cuestión. 

Además, la coordinación del Servicio, las reuniones con otras personas 
implicadas, la presidencia, por delegación del Excmo. Sr. Decano, de la 
Comisión de Turno del Colegio. 

Por supuesto, la asistencia a Juntas de Gobierno. 

Además de otras actuaciones, por representación ordinaria como miembro 
de la Junta de Gobierno, han sido múltiples y reiteradas las comunicaciones 
telefónicas o por mensajería con representantes de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y Policías Locales para resolver los problemas que 
han ido surgiendo. 
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Son destacables las siguientes actividades durante el año: 

En enero de 2024 redactó, por indicación del decano, el escrito de 
reivindicaciones del Colegio de Cartagena, en relación al Turno de oficio, 
para ser trasladadas al CGAE, a fin de que Éste lo integrara en la negociación 
con el Ministerio de Justicia para la nueva Ley de Justicia Gratuita que el 
Gobierno dice que va a impulsar. 

El 5 de febrero fue entrevistado el Diputado 2º por COPE Cartagena, en 
relación a la situación en Turno de Oficio y Justicia Gratuita. 

El 15 de febrero asistió, en el Colegio de Abogados de Cartagena, a la 
presentación del libro “Historias increíbles de un abogado del Turno de 
Oficio”, escrito por el Excmo. Sr. Don José Muelas Cerezuela, ex decano de 
nuestro Colegio y colegiado del mismo. 

Asistió a las VIII Jornadas de Asistencia Jurídica Gratuita, celebradas en 
Valladolid, los días 18 y 19 de abril de 2024, organizadas por el Consejo 
General de la Abogacía Española.  

Por acuerdo del Pleno del Consejo General de la Abogacía Española, en su 
sesión de fecha veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, fue adscrito a la 
adscripción a la Comisión de Extranjería y Protección Internacional. 

Desde abril de 2024, por delegación del Excelentísimo Sr. Decano, es 
Presidente de la Comisión “Extranjería” del Ilustre Colegio de Abogados de 
Cartagena. 

El 28 de junio de 2024 asistió al Acto Solemne de Juramento-Promesa de la 
73ª promoción de la Escuela judicial, en el Tribunal Superior de Justicia de 
la Región, sala del jurado, -acto togado-, en nombre y representación de la 
Junta de Gobierno y del Colegio, al no poder asistir ni el Decano ni la 
Vicedecana. 

El 12 de julio de 2024, con motivo de la celebración del Día del Turno de 
Oficio y de la Justicia Gratuita, a las 10:00 horas, junto al Excmo. Sr. Decano, 
atendió a los medios en el Ilustre Colegio de abogados de Cartagena, dando 
lectura al manifiesto por tal Día y contestando a las preguntas que le fueron 
planteadas. 

Posteriormente, ese mismo día, a las 12:00 horas, y en el salón de actos del 
Colegio, asistió al acto de distinción a los compañeros que han prestado sus 
servicios en Turno de oficio y Justicia Gratuita por veinte años. 
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Como miembro de la Subcomisión de Extranjería y Protección Internacional 
del Consejo General de la Abogacía Española, la actividad se centró 
bastante en el segundo semestre del año en la organización de las Jornadas 
a celebrar en Cartagena, con la asistencia a sesiones telemáticas, en las que 
se trataba sobre ponentes, asistentes, mesas y materias a tratar. 

Como encargado de Turno y justicia Gratuita y extranjería del Colegio, el 
Diputado Segundo centró bastante su tarea en la organización de las 
Jornadas desde el punto de vista del Colegio, organizando una mesa y 
preparando y gestionando junto al Decano y otros miembros de Junta las 
cuestiones logísticas de las mismas. 

El 9 de octubre, debido a diversas discrepancias en la prestación del servicio 
de guardia, visitó a la Magistrada del Juzgado de Instrucción Número 2 de 
Cartagena, Ilma. Sra. Doña María Pascual Hernández, escuchando su 
postura y explicándole la situación real de la prestación del servicio y la 
limitación en tener abogados de guardia, siendo la reunión fructífera y 
quedando el tema aclarado. 

Participó el Diputado Segundo en la organización del 175 aniversario de la 
fundación de nuestro Ilustre Colegio de Abogados, con fecha exacta de 
celebración el día 16 de noviembre.  

Entre otras cosas, en la gestión de la comida de convivencia celebrada dicho 
día en el Club Naval de Oficiales. 

El día 21 de noviembre, a partir de las 20:00 horas, asistió, en 
representación del Ilustre Colegio de abogados de Cartagena, al acto de 
entrega de la medalla de oro de la Ciudad al Ilustre Colegio de Abogados de 
Lorca, en el Auditorio Margarita Lozano. 

Las XXXII Jornadas de Extranjería y Protección Internacional, con el lema 
“Defensa y protección de los migrantes”, se celebraron -con gran éxito- los 
días 28 y 29 de noviembre de 2024 en Cartagena, orgnizadas por el CGAE 
junto al Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena. 

La Mesa organizada por nuestro Colegio, que se celebró el día 28 de 
noviembre, llevó por título “Armada, Cuerpos de Seguridad del Estado y 
Salvamento Marítimo. Llegadas marítimas.” 

Los Ponentes fueron: 
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Capitán de Fragata Don Fernando del Pozo Berenguer,  Jefe de la Sección de 
Planes. Cuartel general de la Fuerza de Acción Marítima-Mando Operativo 
Marítimo.  

Inspector Jefe Don Juan Domingo Sánchez Banet, jefe de la Brigada de 
Extranjería  y Fronteras de Cartagena, Comisaría de Policía Nacional. 

Don Diego Solano Granados, Coordinador de Seguridad e Inspección 
Marítima de Cartagena. 

Teniente Don Rafael Payá López, Servicio Marítimo de la Guardia Civil de 
Cartagena. 

Fue moderada por el Excmo. Sr. Don Ángel Méndez Bernal, Presidente de la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita y Función Social del Consejo 
General de la Abogacía Española y Decano del Colegio de Abogados de 
Cartagena. 

Actuó como Secretario Don José Manuel Cubillas Huguet, Diputado 
Segundo de la Junta de Gobierno de ICA Cartagena y vocal de la 
Subcomisión de Extranjería y Protección Internacional del Consejo General 
de la Abogacía Española. 

En el mes de diciembre, se redoblaron los esfuerzos para conseguir una 
entrevista con lo miembros de la Comisión de Asistencia Jurídica de Murcia, 
con el objetivo de solucionar los diferentes problemas a los que nos 
enfrentamos en relación a la materia de Justicia Gratuita. 

La citada reunión fue mantenida el doce de diciembre, desde las 12:45 
horas. 

Durante la misma, se abordaron diversas cuestiones, pudiendo explicar 
nuestros problemas y buscando soluciones para los mismos. 

La Comisión nos comunicará conclusiones por escrito. 

El 19 de diciembre, con carácter previo a la comida de Hermandad, participó 
en la visita organizada por el colegio al Anfiteatro romano. 

Han sido muchas las reuniones telemáticas mantenidas en la Subcomisión 
de Extranjería del Consejo General de la Abogacía Española. 

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 
responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       
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- RELACION DE ACTIVIDADES DIPUTADO TERCERO D. ESTEBAN SOTO 
GALINDO :  

a) En materia de Comisión de honorarios :  
 

- En cuanto responsable de la Comisión de Honorarios ha realizado las 
obligaciones propias de su cargo, con reuniones periódicas 
mantenidas con los miembros de la Comisión para la unificación de 
criterios y redacción de informes de Honorarios a solicitud de 
Juzgados y Tribunales. 
 

- Igualmente, ha desarrollado labor de colaboración con cuantas 
responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno, 
asistiendo de forma presencial y/o telefónica a cuantos 
compañeros/as han requerido ayuda dicha materia. 
 

- Ha asistido a título particular a cursos y jornadas de formación on line 
en materia de Honorarios, con la finalidad de aportar la formación 
recibida a la Comisión de Honorarios. 
 

- Se encargó de coordinar la elaboración de un borrador de Criterios 
Orientativos para el ICA, acordes con la normativa de aplicación y 
especialmente con los requisitos exigidos en materia de honorarios 
por la Comisión de Competencia. 
 

- Tras ello, coordinó y participó en una jornada de explicación sobre 
los nuevos Criterios Orientativos que se impartió en junio de 2024, 
previo a la entrada en vigor de los referidos Criterios. 
 

- En octubre de 2024, se le incluyó -en virtud de acuerdo del pleno de 
la Comisión permanente del CGAE-, en la Subcomisión de derecho de 
la competencia y defensa de los consumidores, habiendo asistido on 
line a las reuniones que se han convocado sobre la materia. 

 

b) Otras funciones. Corte Arbitral ICA Cartagena :  
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- Desde su nombramiento por la Junta de Gobierno en fecha 7 de mayo 
de 2024, ha realizado las labores precisas para la reactivación de la 
corte. 
 
c) Otras funciones. Asistencia a actos colegiales en representación del 
Colegio 
 

- Asistió a la entrega de distinciones con motivo del 25 N, Día 
Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres 
 

- Por supuesto, participó activamente en la organización de las 
Jornadas de Extranjería celebradas en Cartagena.  

 

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 
responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DIPUTADO CUARTO D. CARLOS JOSÉ 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ :  

En cuanto responsable de la Comisión de Derecho Laboral ha organizado un 
Curso de Formación durante el año 2024, en fecha 27 de junio, sobre “La 
Práctica en Sala del Derecho Laboral, Principales Problemas Detectados”. 
así como ha desarrollado su labor en cuantas cuestiones han surgido 
relacionadas con esta materia.   

Impartió un CAFÉ JURÍDICO organizado por AJA CARTAGENA el 22 de 
Febrero de 2024 con el título “La Nueva Regulación del Despido tras la Ley 
15/2022 y su recorrido Jurisprudencial”.  

Asistió, acompañando al Excmo. Sr. Decano, a la Toma de Posesión de la 
Excma. Sra. Maravillas Hernández como nueva Decana del ICA Murcia, así 
como de su Junta de Gobierno.   

Ha sido miembro de la Subcomisión de Extranjería del CGAE hast Abril de 
2024.  

Ha formado parte de la Comisión del 175 Aniversario de nuestro Colegio y 
ha participado activamente en la organización de las Jornadas de 
Extranjería celebradas en Cartagena.  
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Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 
responsabilidades han sido precisas dentro de la Junta de Gobierno.    

  

- RELACION DE ACTIVIDADES DEL DIPUTADO QUINTO D. RAFAEL 
SÁNCHEZ DE SAN PEDRO : 

- Durante el tiempo como diputado encargado de la comisión de 
mercantil, asistencia, organización  y preparación de una ponencia 
sobre el prepack y venta de la unidad productiva ahorrando al colegio 
los costes de desplazamiento y representación al  llevar a cabo dicha 
ponencia concursal en el primer congreso nacional de secciones de 
derecho mercantil.  

- Las funciones del presente diputado han sido  la convocatoria de las 
comisiones de derecho penal, derecho de familia,  a fin de establecer 
entornos de trabajo entre  los compañeros especialistas en dichas 
materias, donde compartir las experiencias en la materia, trabajar 
sobre casos prácticos concretos que compañeros especialistas  en 
solidaridad con sus compañeros exponen en las reuniones de las 
distintas comisiones, así como examinar y comentar la más reciente  
y relevante jurisprudencia sobre la materia.  

- Como diputado de apoyo de la comisión de costas, ha realizado 
numerosos informes de costas. 

- Como diputado de apoyo de la comisión del turno de oficio, ha 
acudido regularmente a las reuniones de la comisión, elaborado 
informes de insostenibilidad, así como fuera de las convocatorias de 
la comisión, resuelto junto con el resto de miembros de la comisión, 
cuando la urgencia lo requiere, todas aquellas incidencias que surgen 
en el día a día tanto a solicitud de los justiciables como de los 
compañeros. 

- Como diputado de apoyo de la comisión de igualdad, ha acudido 
regularmente  a las reuniones de las comisiones, así como ha 
participado en las iniciativas y actividades  de la misma, y  en la 
designación de los links que se acompañan a las circulares. 

- Como diputado de apoyo a la comisión de transparencia, desde la 
comisión se ha actualizado el contenido de la página web, 
publicándose la normativa y convenios colegiales existentes hasta la 
fecha, se ha llevado la agenda de actividades colegiales. 



 

 21 

- Como miembro de la Junta de Gobierno he asistido a las reuniones 
de la junta de gobierno con regularidad, cumpliendo cuando ha sido 
requerido  para actos de representación por sustitución y realización 
de las tareas encomendadas. 

-  Como uno de los diputados encargados de la comisión del 175 
aniversario del colegio ha participado y organizado todos los actos 
realizados entre los que destacar la jornada de convivencia celebrada 
en el Club de Oficiales de Cartagena, y el  Trofeo Justicia. 

- Por supuesto, participó activamente en la organización de las 
Jornadas de Extranjería celebradas en Cartagena.  

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 
responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DIPUTADA SEXTA Dª. ANA ISABEL 
MADRIGAL PÉREZ-NIETO :  

a) En materia de la COMISION MEDIACION :  

En el mes de febrero junto al Presidente de la institución de mediación de 
ICACartagena,  Pablo Gómez, mantuvieron una reunión con el Secretario 
del TSJ Sr Parra con el fin de estudiar la posibilidad de que nuestro Colegio 
formara parte del programa de intramediación dispuesto por el Consejo. 

Muy a nuestro pesar las opciones que se nos ofrecieron venían a ser 
similares a las que tiempo antes ya se nos habían trasladado y que 
rechazamos por no entenderlas justas, ni lo mas deseable para nuestro 
Colegio, ya no solo por la falta de remuneración  de las sesiones sino 
también por los escasos medios con los que contariamos en las  mismas que 
deberían salir también de nosotros. 

Aun así, se dio la oportunidad a nuestros colegiados/as mediante circular 
que se envió al efecto, para que fueran ellos mismos quienes decidieran si 
con un número razonable de mediadores interesados en el proyecto se 
aceptaba o no el mismo pese a sus inconvenientes aunque fuera solo por “ 
tener horas de vuelo” en esta materia. 

Pero  como era de esperar a penas hubo respuesta alguna por parte de 
nuestros colegiados,  por lo que la opción hubo de ser desechada sin 
perjuicio de seguir buscando otras que pudiesen interesarnos a nivel local. 
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Así posteriormente, en el mes de octubre, aprovechando la reunión del 
Decano en el Ayuntamiento para la mesa de la Justicia pedimos 
entrevistarnos con la alcaldesa y solicitar  un acuerdo de colaboración con 
nuestro Colegio para el tema de mediación , que si bien dijo al principio no 
contar con ninguno parecido estaría dispuesta a estudiar cualquiera  que 
pudiésemos llevarle que conozcamos que se estuviera llevando a cabo en 
otra Corporación o Administración. 

Así estamos estudiando un modelo que nos ha hecho llegar el Colegio de 
Burgos, recién firmado precisamente con el Ayuntamiento de dicha 
localidad, aunque bien es cierto que este es solo en el ámbito laboral pero 
no descartamos proponerlo  a nuestro Ayuntamiento si no obtenemos 
ninguna otra propuesta mejor de momento. 

Actualmente en esta Comisión sin perjuicio de lo anterior estamos 
enfocados en potenciar los MASC ante la implantación de los mismos con 
la entrada en vigor de la Ley de eficiencia del servicio público de justicia. 

 

b) En materia de la COMISION ACTOS 175 Aniversario Ica Cartagena :  
 

En el mes de junio se hizo la reserva del lugar de celebración de la comida 
de hermandad que tendría lugar en el mes de noviembre coincidiendo con 
el aniversario. 

El lugar que se escogió fue el Club Naval de Oficiales, ya no solo por el 
enclave sino también por el presupuesto que se nos dio acorde con lo que 
se pretendía que era contar  con la mayor participación de los colegiados/as 
posible dada  la importancia del dia. El 16 de noviembre tuvo lugar la 
celebración con gran asistencia de compañeros/as y transcurrió todo en un 
ambiente de lo más  entrañable. 

Además de planificar la comida de hermandad, hubo diversas  reuniones 
durante el primer semestre del año para organizar el resto de actos 
conmemorativos, como la elección de un escudo institucional para el 
aniversario, ponencias o mesas redondas,… se barajaron distintos nombres, 
se hicieron distintas gestiones, concretamente se intentó con insistencia 
que pudiese visitarnos Arturo Pérez Reverte lo que por problemas de 
agenda no fue posible, pero sí que conseguimos contar con la presencia de 
Jose Manuel Puebla que nos deleitó con sus anécdotas literarias y dió el 
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pistolezo de salida a los actos del 175 aniversario una vez comenzó el año 
judicial. 

Y como ya es sabido, dentro de estos actos incluimos las Jornadas de 
Extranjeria que con gran orgullo e ilusión preparó nuestro Colegio como 
anfitrión del resto de Colegios de España y del propio CGAE que haciendolo 
coincidir con nuestro aniversario nos habría encargado la organización de 
dicho evento por primera vez en nuestra ciudad. 

Las jornadas transcurrieron los días 27, 28 y 29 de noviembre en la Sala 
Isaac Peral de la UPCT con la asistencia de grandes ponentes de reconocido 
prestigio y la participación de gran número de abogados/as venidos de 
todos los puntos de España hasta  batir record llegando a superar incluso el 
aforo estipulado en un principio. 

Para ello se contó también con la ayuda de grandes patrocinadores de 
nuestra ciudad tanto de ámbito público como privado, y se trabajó también 
para contar con un inmejorable enclave  donde tuvieran lugar las 
recepciones, tanto la comida de trabajo como la cena de clausura, de todos 
los congresistas, y ello  con la colaboración y acuerdos con los grandes 
restaurantes de la zona portuaria “Alviento” y “Licor 43”, y nuestro catering 
de los últimos eventos colegiales, “Cafeteria Morata”. 

Recibimos la felicitación de todos los asistentes y la verdad que las jornadas 
fueron todo un éxito tanto en participación como en organización y un 
bonito recuerdo para nuestro Colegio coincidiendo con el año y mes de su 
175 Aniversario. 

 

c) En materia de las COMISIONES DE DEONTOLOGIA, COSTAS E 
IGUALDAD : 

Asistencia a las reuniones mensuales, así como elaboración de informes 
asignados de forma previa a cada Junta de Gobierno para su posterior 
debate y aprobación. 

Asistencia en el mes de octubre a la II Jornada Protocolo de coordinación 
interinstitucional en violencia sexual de la CARM en Consejería de Política 
Social, Familias e Igualdad, en Murcia. 

Homenaje a la Mujer Abogada entre varias compañeras que participamos  
en el video conmemorativo en el mes de marzo. 
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Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 
responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DEL BIBLIOTECARIO D. JESÚS 
VIARTOLA BRAÑA :  

 

a) En cuanto responsable de la Biblioteca ha realizado las obligaciones 
propias de su cargo, incluyendo las siguientes actuaciones a destacar  

- Renovación de los sistemas eléctricos con aumento de puntos de 
conexión e instalación de terminales USB. 

- Renovación de dos sistemas informáticos por obsolescencia. 
- Implantación de inteligencia artificial jurídica integrada en la base 

de datos con acceso directo desde el Colegio y asesoramiento sobre su uso. 
- Gestión de publicaciones bonificadas para los colegiados. 
- Gestión de las agendas colegiales. 
 

b) En materia MERCANTIL, en cuanto resposable del área, ha gestionado las 
listas de administradores concursales, judiciales y contadores partidores.    
 

Por supuesto, participó activamente en la organización de las Jornadas de 
Extranjería celebradas en Cartagena.  

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 
responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       
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- RELACION DE ACTIVIDADES DEL TESORERO D. JOSÉ NIETO MOLINA:  

 

En cuanto responsable de la tesorería ha realizado las obligaciones propias 
de su cargo, con reuniones periódicas al objeto de la coordinación de la 
misma.  

Podemos destacar los presupuestos aprobados en la Junta General 
Ordinaria de fecha 20 de diciembre de 2024 así como las Cuentas 
presentadas a la Junta General Ordinaria de 28 de marzo de 2025.  

También ha realizado una gran labor respecto del Seguro de 
Responsabilidad Civil de nuestros Colegiados.    

Por supuesto, participó activamente en la organización de las Jornadas de 
Extranjería celebradas en Cartagena.  

Igualmente ha colaborado de manera destacada con cuantas 
responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DEL SECRETARIO D. FÉLIX MÉNDEZ 
NEGROLES:  

En cuanto responsable de la Secretaría y Jefe de Personal ha realizado las 
obligaciones propias de su cargo, con numerosas reuniones periódicas al 
objeto de la coordinación de la misma.  

Durante el mes de Enero de 2024 finalizó el curso de Recursos Humanos y 
Protocolos de Acoso Laboral que ha organizado el CGAE y en el que ha 
participado muy activamente.    

Asistió en Febrero de 2024 al Congreso de Inteligencia Artificial e el mund 
del Derecho organizado e Murcia por Ica Murcia.    

Asistió representando a AJA Cartagena y a nuestro Colegio en el primer 
Congreso AJA LEVANTE que se celebró en la ciudad de Murcia.   
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Igualmente, asistió en representación de nuestro Colegio a las Jornadas de 
Derecho Penitenciario organizadas por la Subcomisión de Penitenciario del 
CGAE. Se celebraron en Ciudad Real en Noviembre de 2024.  

Participa en las Comisiones de Transparencia y de Costas, así como participó 
en la Comisión de Actos del 175 Aniversario de nuestro Colegio.   

Por supuesto, participó activamente en la organización de las Jornadas de 
Extranjería celebradas en Cartagena.  

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 
responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

8.- ACTOS COLEGIALES 

En el año 2024 podemos destacar la celebración de varios Actos relevantes 
relacionados con nuestro Colegio : 

 

• Día 19 de enero :  

 

Toma de posesión de los miembros de Junta de Gobierno. Elecciones 
celebradas en diciembre de 2023 :  

 

DON JOSE MANUEL CUBILLAS HUGUET  Diputado 2º 

DON CARLOS JOSE MARTINEZ MARTINEZ  Diputado 4º 

DOÑA ANA ISABEL MADRIGAL PEREZ-NIETO Diputada 6ª 

DON ANTONIO JESUS VIARTOLA BRAÑA  Bibliotecario 

DON FELIX MENDEZ NEGROLES   Secretario 

 
 

• Día 10 de Mayo :  

Acto de Jura de nuevos Letrados e imposición de insignias de Plata. 
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LETRADOS INSIGNIA PLATA 

Dª Mª Paz Angosto Tebas 

Dª Raquel Alarcón García 

Dª Mª Antonia Alvarez García-Vaso 

D. Pedro Antonio Arroyo Tous 

D. Rafael Piñana Conesa 

Dª Susana Casanova Infesta 

Dª Mª del Carmen Sánchez Hidalgo 

Dª Juana Lucía Montiel Molera 

D. Manuel Maza Ruiz 

Dª Rosario María Serrano Olivo 

D. Gines Carlos Martínez-Monerri González 

Dª Ana Carlota García-Papi Martínez 

Dª Mª Isabel Martínez Martínez  

D. Antonio José Rodríguez Rodríguez 

 

LETRADOS QUE JURAN O PROMETEN 

D. Begoña García Martínez 

D. Manuel Ruiz Martínez 

Dª Agustina Torres 

Dª Sonia Ruiz García 

D. Victor Manuel Cuenca García 

Dª Lucía Perez Martínez 

D. Ignacio Carbonell Navio 

D. Diego Moya Uran 

Dª Paloma Jiménez Vidal 
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D. Julio Manuel Saura Mijares 

D. Luis Eugenio Jiménez Paez 

Dª Olivia Gherasim Gherasim 

 

• Día 15 de Noviembre :  
 
Acto de Jura de nuevos Letrados con motivo del 175 Aniversario de 
nuestro Colegio.   

 

LETRADOS QUE JURAN O PROMETEN 

Dª Lucía González Ortiz 

D. Pedro José Martínez Ortiz 

D. Ignacio Hernández Piñana 

Dª Carlota Torras Cotes 

Dª Berta Rodriguez Cabezos 

D. Ignacio María Escondrillas Sánchez 

Dª Claudia Torregrosa Balanza 

D. Carlos Hernández Molina 

Dª Yesenia Nathaly Sierra Burbano 

 

• Dia 16 de Noviembre : Comida de Hermandad  para celebrar el 
cumpleaños del Colegio : 175 Años.  
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• Dias 27, 28 y 29 de Noviembre : XXXII JORNADAS DE 
EXTRANJERÍA Y PROTECCIÓN INTERNACIONAL 
organizadas por el Consejo General de la Abogacía Española, 
junto a nuestro Colegio, bajo el lema “Defensa y protección 
de los migrantes”.  

 
o Día 27 :  
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§ Visita del Presidente del Consejo General de la 
Abogacía Española D. Salvador González Martín al 
Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena. 
Compartió un tiempo con los colegiados tratando 
temas como la pasarela al Reta y el Turno de Oficio.     
     
 

          
 

§ Acto de Recepción de Congresistas en el Patio de 
Armas de la UPCT (antiguo CIM).  

                                   

 

 
 

o Día 28 : Acto de Inauguración del Congreso y Ponencias.  
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o Día 29 : Ponencias y Acto de Clausura del Congreso.        
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9.- ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES DURANTE EL AÑO 2024 :  

- COMISION DE DEONTOLOGÍA :   
 
Se han celebrado cinco Comisiones Deontológicas. 
 
Durante el año 2024 entraron 34 quejas de las que: 
 

- Se aperturaron 16 EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS (6 corresponden  a 
quejas iniciadas en 2024 y 10 provienen de quejas inciadas en 2023): 
 
o 1 Sanción 1 mes 
o 1 Sanción 20 días 
o 1 Sanción 15 días 
o 3 Sanción 16 días. 
o 4 Junta de Recursos 
o 1 Reabierto 
o 4 Archivo 
o 1 Vivos 

 
- Las 28 QUEJAS restantes (iniciadas en 2024) han sido :     

 
o 23 Archivadas 
o 3 Enviadas a otros Colegios 
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o 1 Devolución documentación 
o 1 Viva 

 
La Comisión Deontológica la componen: 
 
D. Angel Méndez Bernal 
Dª Ana Madrigal Pérez-Nieto 
Dª Valentina Dayer Jiménez 
D. Fulgencio Angosto Martínez 
Dª Mª José Hernández Egea 
D. Domingo José Núñez Pérez  
D. Antonio José Rodríguez Rodríguez 

 
- COMISION DE TURNO DE OFICIO : 

La Comisión de turno de oficio comprende las siguientes actuaciones : 

- Resolución de quejas de ciudadanos, que pueden ir acompañadas o 
no de solicitud de cambio de letrado conforme al artículo 21 de la Ley 
de Asistencia Juridica Gratuita. 

- Mera Solicitud de cambio de letrado confirme al artículo 21 bis de Ley 
1/1996 de Asistencia Juridica Gratuita. 

- Resolución de quejas de compañeros con otros letrados que pueden 
ir acompañadas o no de solicitud de cambio de letrado conforme al 
artículo 21 de la ley 1/1996 Asistencia Juridica Gratuita. 

- Resolución de quejas de juzgados y centros de detención contra 
letrados. 

- Elaboración de dictámenes de insostenibilidad a petición de la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita con sede en Murcia. 

- Tramitación de expedientes disciplinarios a los letrados en sus 
actuaciones en el ámbito del turno de oficio. 

 

Se han celebrado seis comisiones de turno de oficio y cuatro en formato 
online. Se han abierto siete expedientes disciplinarios en el ámbito del 
turno de oficio: 
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- 2 archivados 
- 3 apercibimientos 
- 1 resolucion pendiente 
- 1 infraccion muy grave 

De las 40 quejas presentadas por los ciudadanos, se han archivado 13 de 
ellas, se ha accedido al cambio de letrado en 14 y denegándola en 9 y se 
han abierto 4 expedientes disciplinarios.  

En las comisiones online se ha accedido al cambio de letrado en todas ellas. 

Informes de insostenibilidad. Se recibieron 14 solicitudes de 
insostenibilidad que se han enviado conforme a la ley 1/1996 de AJG a la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita para la emisión de los 
correspondientes dictámenes bajo petición de esta estando pendiente de 
resolución cinco expedientes. 

En este año 2024 se han abierto 58 expedientes del Turno de Voluntarios 
para atender a los ciudadanos que solicitan Ley de Segunda Oportunidad 
“Ley 25/2015 de 28 de julio de mecanismo de segunda oportunidad, 
reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social, y en la Ley 
Concursal”. 

 

La Comisión del Turno de Oficio está compuesta por :  

 D. José Manuel Cubillas Huguet 

 D. Rafael Sánchez de San Pedro 

 D. Carlos José Martínez Martínez   

 Dª. Rut Alvarez Barberá 

 Dª. María Luisa Martínez Baldó 

 D. Andrés Peiró González  

D. Jesús Viartola Braña 
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- COMISION DE HONORARIOS 

En el año 2024 entraron 65 solicitudes para tasación de costas, siendo 
informados y enviados a los juzgados un total de 51, correspondiendo 25 a 
tasaciones de costas recibidas en el año 2024 y 26 recibidas en el año 2023. 

 

La comisión de honorarios la componen:  

- D. Esteban Soto Galindo 
- D. Rafael Sánchez de San Pedro 
- Dª Ana Isabel Madrigal Pérez-Nieto 
- D. Félix Méndez Negroles 
- D. Alberto Truque Pérez 

 
 

- COMISIÓN DE IGUALDAD :   

El Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena ha realizado las siguientes 
actividades: 

- Mantener la adecuada coordinación con todo lo efectuado en la 
materia a través del CGAE. 

- Continuar con la implantación del link de igualdad referido a una 
jurista de nuestro país que se recoge con periodicidad mensual en 
cada una de nuestras Circulares.  

- Realizar reuniones con los miembros de la Comisión en la sede 
colegial para el intercambio de información y programar las 
actividades a celebrar. 

- Divulgación de mensajes sobre la igualdad con medios publicitarios 
en nuestro propio Colegio, mostrando una banderola a favor de la 
Igualdad la semana del 8 de marzo de 2024. 
 

La Comisión de Igualdad está compuesta por :  

Dª. Ana Belén Ruipérez Martín  
D. Rafael Sánchez de San Pedro 
Dª. An Isabel Madrigal Pérez-Nieto  
Dª. Isabel Iglesias Martínez    
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- VIOLENCIA Y TRATA :  

 

El Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena ha realizado las siguientes 
actividades: 

- Hemos formado parte del Grupo de Trabajo Interinstitucional para el 
protocolo contra La Violencia Sexual en la Región de Murcia, con 
asistencia el día 9 de Julio de 2024. 

- Asistencia a Reunión de Trabajo Protocolo Marco de Protección 
Víctimas de Trata de Seres humanos, el 11 de Julio 2024, en la Fiscalía 
de la C.AR.M. 

- Al ser un miembro de nuestra Junta de Gobierno, Vocal de la 
Subcomisión de Violencia de Género del CGAE, hemos participado 
activamente en la elaboración de la Guía de Apoyo a la Abogacía, 
para asesorar jurídicamente a mujeres españolas víctimas de 
violencia de género en el exterior en colaboración con el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

- Asistencia a cuantas reuniones se han celebrado en la Subcomisión 
de Violencia de Género del CGAE durante toda la anualidad 2024 (6 
de marzo; 3 de Junio y 25 de septiembre). 

- Participación en el Observatorio contra la Violencia Doméstica y de 
Género en Madrid, los días 7 y 8 de Noviembre de 2024. 

- Hacemos un seguimiento de material especializado en punto violeta 
para que esté disponible toda la información en nuestro colegio, 
actualizando todo el material  divulgativo.  

- Participación activa en todas las reuniones organizadas por el TSJ 
“Comisión provincial de Violencia de Género” con periodicidad  
trimestral/semestral para recabar la  información adecuada en la 
materia. 

- Asistencia a las Jornadas de Violencia de Género en Toledo los días 
25 a 27 de septiembre de 2024. 
 

- COMISIÓN DE TRANSPARENCIA :  

Se ha asistido a la Reunión de Coordinación sobre la Publicidad Activa el 
16 de Enero de 2024, a los fines de dar cumplimiento a nuestra obligación 
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como ente sujeto al ámbito de aplicación de la Ley 12/2024, de 16 de 
Diciembre, de Transparencia y Participación de la Región de Murcia. 

 
o A tal efecto, realizamos desde el ICA Cartagena la 

autoevaluación  de manera individualizada para que el propio 
Consejo de Transparencia de la Región de Murica pueda 
evaluar su aplicación y cumplimiento. 

 
- Con motivo del 175 Aniversario de nuestro Colegio de abogados y con 

la celebración de las Jornadas de Extranjería organizadas por el CGAE, 
se ha venido actualizando de contenidos la web colegial mes a mes. 
  

10.- ACTIVIDADES DE LA AGRUPACION DE JOVENES ABOGADOS 
DE CARTAGENA (AJAC) 

1. Introducción Durante el año 2024, la Agrupación de Jóvenes 
Abogados de Cartagena (AJA Cartagena) ha continuado con su compromiso 
de apoyar a los abogados jóvenes en su formación, desarrollo profesional y 
creación de redes de contacto. A lo largo del año, hemos organizado 
diversas actividades, formaciones, coloquios y eventos de carácter jurídico 
y social, promoviendo el crecimiento y la integración de los nuevos 
profesionales en el sector.  
  

2. Eventos y Formaciones  

• Talleres y charlas formativas:  

o "Vence al estrés: Técnicas psicológicas para abogados", 
impartido por Alexia Ros en noviembre. o "¿Qué vendes como 
abogado? Cómo atraer más oportunidades rentables", dirigido 
por Lidia Zommer en noviembre.  

o Webinar "Asesor fiscal inmobiliario", con Alberto Bonsalve en 
octubre.  

o "¿Qué es un juez?", coloquio con la magistrada Raquel Lillo 
Paredes, celebrado en mayo en el Colegio de Abogados de 
Cartagena.  

o "Derecho Laboral", dentro del ciclo de Cafés Jurídicos, con la 
participación de Carlos J. Martínez Martínez en febrero.  
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• Eventos de networking y encuentros profesionales:  

o "Maridaje/Cata jurídica de la Abogacía Joven" en octubre, un 
evento de networking en un ambiente distendido. o "I Evento 
AJA Levante" en septiembre, con la participación de Daniel 
Fontanals, sobre el impacto de las redes sociales en el derecho 
laboral y de familia. o "Trofeo Justicia", evento deportivo que 
fomenta el espíritu de equipo y la convivencia entre los 
abogados jóvenes.  
  

3. Actividades Sociales y de Integración  

• Celebración del "Día de la Abogacía Joven" con actividades de 
reconocimiento y divulgación.   

• Participación en la celebración de los 175 años del Ilustre Colegio de 
Abogados de Cartagena.  

• Asistencia Jura de nuevos letrados apoyando a los nuevos colegiados 
y al Colegio de Abogados. Estuvimos presentes para dar la bienvenida 
y animarlos a formar parte de la agrupación a fin de beneficiarse de 
formaciones y conocer compañeros en encuentros de networking.  

• Colaboración y divulgación de la visita guiada a la Comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía del Máster.  

• Organización del "Cuento de Navidad", y visita de Papá Noel en el 
Casino de Cartagena..  
  

4. Colaboraciones y Reuniones Institucionales A lo largo del año, AJA 
Cartagena ha asistido a diversas reuniones y charlas con colectivos y 
entidades como CROEM, con el objetivo de valorar posibles colaboraciones 
y ayudas dirigidas a nuestros abogados emprendedores. Estas reuniones 
han permitido establecer sinergias y evaluar oportunidades de apoyo para 
los jóvenes profesionales del derecho que desean emprender y desarrollar 
sus propios despachos.  
  

Asimismo, como agrupados de la Confederación Española de la 
Abogacía Joven (CEAJ), hemos colaborado promoviendo y divulgando 
formaciones gratuitas para nuestros agrupados. Gracias a esta alianza, los 
abogados jóvenes de Cartagena pueden participar mensualmente en 
formaciones de las diversas ramas del derecho, facilitando su desarrollo 
profesional y su actualización constante en la materia.  
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5. Conclusión El año 2024 ha sido un periodo de gran actividad para AJA 
Cartagena, consolidando nuestra posición como una agrupación clave en la 
formación y apoyo a los abogados jóvenes. Hemos mantenido un alto nivel 
de participación en nuestras iniciativas y seguiremos trabajando para 
fortalecer la comunidad jurídica joven en los próximos años.  
    
11.- SERVICIO DE ORIENTACIÓN JURÍDICA Y ASISTENCIA 
JURÍDICA GRATUITA. TURNO DE OFICIO ICA CARTAGENA EN CIFRAS :  

Cuantificación económica: 

La cuantificación económica de todos los servicios prestados por los 
Letrados indicados, según las certificaciones remitidas mensualmente al 
Consejo General de la Abogacía Española, asciende a 1.470.884,25€. Este 
importe incluye las remuneraciones de los letrados que prestan sus 
servicios en el servicio de orientación jurídica. 
 
El número total de letrados asignados al servicio de orientación jurídica en 
sus diferentes materias y turnos de asistencia a detenidos ha sido de 236. 
Se han abierto 8.184 expedientes de justicia gratuita habiendo remitido a 
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 7.299. El número de expedientes 
resueltos por la Comisión ha sido de 5.264. 

 
TURNO DE OFICIO POR JURISDICCION. ASUNTOS 
 

Penal 4.338 
Civil 1.538 
Contencioso Administrativo 24 
Social 145 
Otros- Extranjería 2.139 

  
 
TURNO DE OFICIO POR JURISDICCION. IMPORTES 

  
Penal 812.484,00 
Civil 189.869,00 
Contencioso Administrativo 193.132,00 
Social 31.965 
Otros 56.905,00 
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ASISTENCIA LETRADA AL DETENIDO 
 
IMPORTE SERVICIO DE GUARDIAS 165.106,00€ 
N.º ASISTENCIAS 4.642 
 
Se han tramitado 1.135 expedientes de Violencia de Género y 2.139 de 
extranjería, mayormente expedientes abiertos como consecuencia a la 
asistencia de migrantes llegados en pateras 
   

  
TURNO DE OFICIO POR JURISDICCION. ASUNTOS 

Penal 4.104 

Civil 1.203 

Contencioso Administrativo 25 

Social 76 

Otros- Extranjería 2.450 

 
TURNO DE OFICIO POR JURISDICCION. IMPORTES 

 
Penal 953.304,00 

Civil 135.263,00 

Contencioso Administrativo 248.831,00 

Social 20.214,00 

Otros 71.654,00 

ASISTENCIA LETRADA AL DETENIDO 

IMPORTE SERVICIO DE GUARDIAS 160.812€ 

N.º ASISTENCIAS 4.654 

Se han tramitado 1.304 expedientes de Violencia de Género y 2.450 de 
extranjería, mayormente expedientes abiertos como consecuencia a la 
asistencia de migrantes llegados en pateras 
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12.- ACONTECIMIENTOS DESTACABLES RELACIONADOS CON LA 
ACTIVIDAD COLEGIAL OCURRIDOS DURANTE EL AÑO 2024  
  

• EXPEDIENTE SANCIONADOR DEL SERVICIO REGIONAL DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA :  
 

Tras la denuncia (año 2019) presentada por un compañero, colegiado de 
ICA Cartagena, contra nuestro Colegio, por presuntas prácticas que 
pudieran ser constitutivas de infracción a la Ley 15/2007, de 3 de Julio, de 
Defensa de la Competencia, por la presunta utilización de baremos de 
honorarios para los informes de tasaciones de costas a requerimiento 
judicial.  

Se dio traslado al Seguro del Colegio al objeto de tener cubierta cualquier 
tipo de responsabilidad. 

En Diciembre de 2023, atendiendo el requerimiento que se nos efectuó, se 
presentaron diez Dictámenes (años 2020 al 2023) de Informes de 
Tasaciones de Costas y Juras de Cuentas .  

El 28/02/2024, tras la notificación del Pliego de Concreción de Hechos por 
parte del SRDC, en el que se nos notifican los Hechos como susceptibles de 
una INFRACCIÓN MUY GRAVE de la LDC, se presentaron las oportunas 
ALEGACIONES en cuanto a la no existencia ni utilización de Baremos de 
Honorarios de ningún tipo.  

El 13 de Mayo de 2024 se nos notifica la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
efectuada por el Servicio Regional de Defensa de la Competencia. En la 
misma se propone una sanción para nuestro Colegio por un importe de 
13.387,77 €., por la comisión de una Infracción Muy Grave del Art. 1.1 de la 
LDC.    

El 31 de Mayo de 2024 se presentan ALEGACIONES frente a la propuesta de 
resolución mencionada.  

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia dicta RESOLUCIÓN 
en fecha 23 de Octubre de 2024. En la misma se acuerda el ARCHIVO DE 
LAS ACTUACIONES CONTRA EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 
CARTAGENA al NO RESULTAR ACREDITADA LA EXISTENCIA DE PRÁCTICAS 
PROHIBIDAS.  
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Se acredita de esta forma que nuestro Colegio ha actuado en relación con 
los Informes elaborados a petición judicial para Tasaciones de Costas y Juras 
de Cuentas en estricto cumplimiento de la legalidad vigente. Por este 
mismo motivo, hemos de seguir siendo extremadamente escrupulosos en 
todo lo que pueda significar infracción de la normativa sobre competencia, 
continuando aplicando cuando se realizan los informes de honorarios 
exclusivamente los criterios fijados por nuestro Tribunal Supremo.              

    
• ACTOS 175 ANIVERSARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

CARTAGENA :  

El 16 de Noviembre de 2024 nuestro Colegio cumplió 175 años de 
existencia. Esa fecha, por supuesto, significa algo muy especial para todos 
nosotros y hemos pretendido que no pasara desapercibida.  

Como actos más destacados dentro del ámbito Colegial, hemos de 
referirnos  a los siguientes :    

 

o 18-09-24 JOSÉ MANUEL PUEBLA (Caricaturista y Dibujante)  
 

o 14-11-24 TERESA PERAMATO (Fiscal de Sala contra la 
Violencia Sobre la Mujer)   
 

o 15-11-24 : JURA NUEVOS LETRADOS 
 

o 16-11-24 : COMIDA Convivencia Club Naval 

 

• CONCESIÓN MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA : Con 
motivo de las XXXII JORNADAS DE EXTRANJERÍA Y PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL ORGANIZADAS POR EL CGAE Y NUESTRO COLEGIO 
EN CARTAGENA, los días 27, 28 y 29 Noviembre, la Alcaldesa de 
Cartagena, la Excma. Sra. Dª. Noelia Arroyo, comunicó la concesión a 
nuestro Colegio por unanimidad del Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena, de la MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD, por los 175 años 
de dedicación y servicio público a la ciudadanía.   
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• CONCENTRACION EN MADRID EN DEFENSA DE LA DENOMINADA 
PASARELA AL RETA EN DEFENSA DE UNA JUBILACIÓN DIGNA ASÍ 
COMO EN DEFENSA DEL TURNO DE OFICIO :  

El 28 de Septiembre de 2024 fue convocada una MANIFESTACIÓN por la 
PASARELA AL RETA en Madrid. 

Nuestro Colegio difundió una comunicación de expreso apoyo a cualquier 
reclamación dirigida a asegurar las pensiones dignas de los profesionales de 
la abogacía así como a mejorar nuestro sistema de Justicia Gratuita.  

En virtud de ese apoyo, nuestro Decano acudió en nombre de uestro 
Colegio a la manifestación convocada.  

La misma fue un rotundo éxito respecto de la participación masiva de 
compañeras y compañeros que acudieron desde todos los rincones de 
España.    

 

• ACTOS DÍA DE LA JUSTICIA GRATUITA Y DEL TURNO DE OFICIO : 

 

Con motivo del Día de la Justicia Gratuita, 12 de Julio de 2024, se realizó un 
desayuno informativo y una Rueda de Prensa.  

En la mencionada rueda de prensa, el Decano del Colegio de Abogados de 
Cartagena, Excmo. Sr. Don Ángel Méndez Bernal, junto al Diputado 
Segundo, Don José Manuel Cubillas Huguet, encargado del Turno de Oficio, 
resumieron la situación actual del beneficio de Justicia Gratuita y del Turno 
de Oficio, con lectura de un Manifiesto en defensa del Turno de Oficio, que 
quedó, además, grabado.  

Posteriormente, continuando con los actos conmemorativos por el citado 
día, se hizo entrega de diplomas a los letrados que cumplieron 20 años de 
servicio en el Turno de oficio. 

 
• CONVENIOS :  

 
Durante el año 2024 nos hemos adherido a los Convenios suscritos por 

el CGAE con la AEAT de Cantabria, Castilla La Mancha y Castilla León.      
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• VISITA GUIADA AL ANFITEATRO ROMANO DE CARTAGENA : 
 

Este año, 30 letrados pudieron disfrutar de una visita guiada al nfiteatro 
Romano de Cartagena  antes de disfrutar de nuestra comida de hermandad. 

 

• COMIDA DE HERMANDAD :  

 
Se celebró la tradicional comida de hermandad del Colegio, la cual tuvo 
lugar el día 19 de diciembre de 2024, en el Restaurante “43”, sito en 
Cartagena, Paseo Alfonso XII. 
 

 

13.- FORMACION : 

Responsable de formación: D. Jose Manuel Cubillas Huguet : 

 
- JORNADA PRESENCIAL VICTIMAS DE TRATA. Dia 20 de Mayo de 2024, 

de 3 horas de duración. 
  

- LA INTERVENCION LETRADA EN LA PROTECCION INTERNACIONAL DE 
PERSONAS REFUGIADAS EN ESPAÑA.  Dia 10 de julio de 2024, de 3 
horas de duración. 
  

- LA PRACTICA EN SALA DEL DERECHO LABORAL. PRINCIPALES 
PROBLEMAS DETECTADOS. Día 27 de junio de 2024, de 3 horas de 
duración. 
 

- TALLER JURIDICO CIVIL Y MERCANTIL CRUZ ROJA. Días 9 y 10 de abril 
de 2024, de 7 horas de duración. 
  

- NOVEDADES RENTA 2023. Día 23 de abril de 2024, de 2 horas de 
duración. 
 

- XXXII JORNADAS DE EXTRANJERÍA Y PROTECCIÓN INTERNACIONAL, 
con el lema “DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS MIGRANTES”, se 
celebraron los días 28 y 29 de noviembre de 2024 en Cartagena, 
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orgnizadas por el CGAE junto al Ilustre Colegio de Abogados de 
Cartagena. 

 

 
14.- SINIESTRALIDAD. SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL :  
 
 
Durante el año 2024 se han aperturado con cargo a la póliza de 
responsabilidad civil 4 siniestros de los cuales 1 está cerrado, 2 pendietes y 
1 judicilizado. De estos siniestros dos versan sobre  materia laboral y dos 
sobre materia civil.  
 

 

 

              En Cartagena, a 28 de Marzo de 2025 


